La Plata, 5 de noviembre de 2008.

VISTO  la organización del 4º Campamento Científico Regional impulsado por el Ministerio de Educación de la Nación, INFOD (Instituto Nacional de Formación Docente) y; 

CONSIDERANDO:

                Que los Campamentos Científicos Regionales constituye una actividad que involucra trabajos de indagación científica realizados íntegramente por alumnos, asesorados por sus docentes en el marco de sus actividades áulicas;   

                Que los Campamentos Científicos se inscriben en el marco de las Actividades Científicas y Tecnológicas Juveniles, coordinadas a nivel nacional por el Ministerio de Educación de la Nación,  que en nuestra provincia funcionan en el ámbito de la Dirección Provincial de Educación Superior y Capacitación Educativa, Dirección de Capacitación, en vinculación con la Comisión de Investigaciones Científicas de la Provincia de Buenos Aires; y que conciben y promueven el desarrollo de la indagación científica en las aulas;

                            Que los campamentos científicos constituyen espacios que permiten a los estudiantes desarrollar en forma autónoma debates, reflexiones, intercambios y exposición de las investigaciones científica/tecnológicas, impulsando la construcción del conocimiento desde un lugar diferente, distinto en el que se conjugan habilidades, destrezas y aptitudes con total libertad;

                         Que son espacios que promueven el desarrollo de la investigación científica/tecnológica y plantea a los sujetos participantes el desafío de comprender el saber como una construcción social: Aprender a aprender, a buscar, a indagar, y a analizar la información, permite pensar en actores de un proceso de educación integral desde un modelo pedagógico que rompe con las estructuras tradicionales; 

                        Que consecuentemente y a los fines de tener coherencia con la política de participación en actividades científicas y tecnológicas juveniles que se impulsan desde la Dirección General de Cultura y Educación, surge mérito suficiente para auspiciar la realización del 4º Campamento Científico Regional a desarrollarse en el Complejo de la Universidad de Buenos Aires en Villa La Angostura Neuquén, del 9  al 14 de noviembre de 2008;

Que en el referido encuentro asistirán en condición de alumnos adultos, mayores de 21 años o menores de entre 18 y 21 años;

Que a los fines de deslindar la posible existencia de responsabilidades sobre la realización del evento cabe diferenciar las acciones cumplidas en el marco de la actividad institucional prevista, en el caso se refieren a la acreditación y constancia de participación en el evento, de aquellas otras que se refieren al traslado y estadía de los asistentes en la ciudad de Villa La Angostura, anticipando que respecto de estas últimas las mismas se enmarcan en la esfera de la autonomía de las personas, cuestión que deberá ser  informada a los progenitores o quien detente la patria potestad de aquellos menores que no cumplieron la mayoría de edad, es decir, respecto de aquellos menores de 21 años, salvo los supuestos de emancipación que se acrediten fehacientemente;

              Que en el último sentido y a los fines de contar con suficiente antecedentes se solicitará a los menores adultos presentar la conformidad de sus responsables civiles, ante la autoridad del Instituto que representan o por el cual participan y ante la instancia de acreditación responsable del evento a realizarse en la ciudad de Villa La Angostura; 

              Que finalmente en cuanto a las inasistencias surge adecuado la justificación de las mismas, toda vez que la realización del evento conforma en sí mismo una actividad de contenido académico y así cabe dar lugar a facilitar las instancias institucionales que permitan atender y favorecer la experiencia;

               Que la presente se enmarca en las previsiones del art. 34 y cc. de la Resolución 2383/05 de la Dirección General de Cultura y Educación (Reglamento marco para los Institutos Superiores de la Provincia de Buenos Aires);

          Por ello,  

EL DIRECTOR DE EDUCACION SUPERIOR

DISPONE

ARTICULO 1. Auspiciar el “4º CAMPAMENTO CIENTIFICO REGIONAL” organizado por el Ministerio de Educación de la Nación, a realizarse en la ciudad de Villa La Angostura, Neuquén - los días 9,10,11,12,13 y 14 de noviembre de 2008. 

ARTICULO 2. Establecer que la participación de estudiantes y docentes en el encuentro referido dará lugar a la justificación de la inasistencia, debiendo a dicho fin acompañar la constancia de participación en el encuentro.

ARTICULO 3. Establecer que a los fines del deslinde de responsabilidades, los participantes a los fines de su acreditación deberán contar, cuando sean menores de 21 años, con la conformidad de padres y tutores sobre la realización de las actividades específicas del encuentro, quedando el traslado y la estadía bajo exclusiva  responsabilidad de los participantes, lo que deberá constar en las respectivas autorizaciones.

ARTICULO 4. Establecer que a los fines de operar la cobertura de la póliza de seguros que tiene contratada la Dirección General de Cultura y Educación, la autoridad institucional informará al Consejo Escolar del Distrito los datos correspondientes a los asistentes al encuentro, no pudiendo diferir de la que surge del Anexo 1 de la presente que en  UNA (1)  foja pasa a formar parte de la presente.

ARTICULO 5. Registrar la presente Disposición la que será desglosada para su archivo en el Departamento Administrativo de esta Dirección, agregándose en su reemplazo copias autenticadas de la misma. Notificar a la Subsecretaría de Educación y Administrativa, a la Dirección Provincial de Educación Superior y Capacitación Educativa, a la Dirección Provincial Legal y Técnica, a la Dirección de Consejos Escolares, a los Inspectores de Educación Superior, a las autoridades institucionales, por su intermedio a los alumnos, docentes y demás que correspondas. Cumplido, archivar.

DISPOSICION N º 175 

Fdo.: Prof. Claudio Luraghi

Director

Director de Educación Superior

ANEXO 1

	4º Campamento Científico Regional a desarrollarse en el Complejo de la Universidad de Buenos Aires en Villa La Angostura Neuquén, del 9 al 14 de noviembre de 2008

	
	Listado de participantes
	
	
	
	
	
	

	 
	Provincia:  Buenos Aires


	
	
	
	
	
	

	
	APELLIDO
	NOMBRE
	DNI
	INST
	CARRERA
	LOCALI-DAD
	TRANSPORTE

	DOC
	 Guarino
	Mónica
	17.669.109 
	28
	Prof. Matemática
	25 de Mayo 
	PUBLICO

	1
	VILAS  
	Diego Maximiliano
	33.109.006  
	 28
	Prof. Matemática
	25 de Mayo 
	PUBLICO

	2
	BARBETTI
	Eliana Soledad 
	30.628.133 
	 28
	Prof. Matemática
	25 de Mayo 
	PUBLICO

	3
	Noya 
	Patricia 
	25726628 
	11 
	 Prof. Matemática
	 Lanús
	PUBLICO

	4
	Juarez Doménech 
	Heber Federico 
	34158538 
	11 
	Prof. Matemática 
	Lanús 
	PUBLICO

	5
	Mascaró 
	Ana Claudia 
	31.611.665 
	Nº 3 
	Prof. de Biología
	Bahía Blanca
	PUBLICO

	6
	Cordisco 
	María Paula
	31.561.311
	 Nº 3
	Prof. de Biología
	Bahía Blanca
	PUBLICO

	7
	CARULLO 
	NICOLAS 
	34547759 
	ISFD N° 16 
	Prof. Matemática 
	Saladillo 
	PUBLICO

	8
	TONELLI 
	YANINA GISELA 
	32641462 
	ISFD N° 16 
	Prof. Cs Naturales 
	Saladillo 
	PUBLICO

	9
	WERBAG 
	GABRIELA
	22.210.039
	160
	Prof .en Matemática
	Coronel Suárez
	PUBLICO

	10
	SALLE
	NOELIA E
	29.859.947
	160
	Prof. en Matemática
	Coronel Suárez
	PUBLICO

	11
	MASTROBERTI 
	 Adriana Magalí
	 31.223.253
	 ISFD Nº 40
	Prof. de Biología 
	Trenque Lauquen 
	PUBLICO

	12
	HIRIART 
	María Gabriela 
	 23.214.169
	ISFD Nº 40 
	Prof. de Matemática 
	Trenque Lauquen  
	PUBLICO

	13
	Montani 
	Ana Laura 
	32.924.658 
	122 
	Matemática 
	Pergamino 
	PUBLICO

	14
	Enrriz 
	 Fernando Roberto
	31.542.186 
	 122
	Química 
	Pergamino 
	PUBLICO

	15
	 Romero
	Ruben Omar
	11389116
	100
	Naturales
	Avellaneda
	PUBLICO

	16
	Rodríguez 
	Elizabeth
	29478837
	100
	Naturales
	Avellaneda
	PUBLICO

	17
	Loinaz
	Sabrina
	31.638.096
	19
	Matemática
	Mar del Plata
	PUBLICO

	18
	Pascual
	Maia Giselle
	32.126.261
	19
	Biología
	Mar del Plata
	PUBLICO

	19
	Denaro

	Irene Beatriz
	18262512
	39
	Matemática
	Vicente López
	PUBLICO

	20
	Valentini
	Matías Alejandro
	31.932.644
	39
	Biología
	Vicente López
	PUBLICO

	21
	 Burgos
	Johann Yanina
	 32.128.268
	 99
	 Prof. Química
	A.Korn 
	PUBLICO

	23
	 Scardamaglia
	 Lucas Isaias
	 32.321.927
	  99
	 Prof. Física
	A.Korn 
	PUBLICO

	24
	Grassi
	Paola
	26.201.788
	51
	Biología
	Pilar
	PUBLICO

	25
	Marino
	Leonardo Dniel
	30.654.656
	51
	Biología
	Pilar
	PUBLICO

	26
	Perez 
	Analía Belén
	31.412.869
	106
	Biología
	San Justo
	PUBLICO

	27
	Venier 
	Lucas Damián
	28.807.379
	106
	Biología
	San Justo
	PUBLICO

	Doc
	Gelli
	Irma
	
	174
	
	San Martín
	PUBLICO


